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Varfo¥Ííi i i .  de JWo.
Yer afsiflió el Rey ai examen del Cuerpo de 

Cadetes > y quedó muy faiisfccho de las fe- 
ñales, que dieron de fu capacidad. El Gene­
ral Mckicnowskí, Embiado por la Corte á 
Bar, y Mr. Dzicdulzycki, Comandante de 
algunas Vanderas dcl Ejercito de la .Corona 
cerca de Kaminieck, que fe juntaron a ios Con­
federados, llegaron aqui el Jueves paíTado 

por la tarde , lin haber podido coníeguir nada del efpintu de los 
Rebeldes. .

Se ha confirmado la noticia que llegó el m a.7., que el Co­
ronel Kufo Weiíman > defpues de haber derrotado al Córlde Potoc- 
iíi , le peifiguió hafta Mddavu , ituernando baftantemente en las 
Tierras de Turtjuia: que el Raja de Jas Fortalezas inmediatas le hi­
zo faber , que repugnaba a los Tratados con la Riifia , entrar con 
mano armada en ninguna de las Provincias del Imperio Otbomeno-, 
y  añadió , que habiéndoloTábido la P«erfíi, le prevenía , que no 
palTaiTe adelante , fi no quería atraer fobre si.lasTropasdelImper 
río. Se añade, que para jultilicar fú proceder el Coronel Ra/o, ha­
bía eferito al Príncipe de M oU á v U  a Jaffy , ,y . al Baja, de Choc^mt 
diciendoles, que como l i Pama-faltaba a fu palabra , concedien­
do entrada líbre á los' Rebeldes en uno de-los Piafes íle fu depen­
dencia, y pernutiendoles dcfde allí hacer incurfiones, en perjuicio 
de las Tropas Rufas, no podía llevar a mal,-que fe les.perfiguíelle 
donde quiera , que fe rctiralfen ; porque la protección:, que fe les 
concedía , era un rompimiento manifiefto con U.Ríî íí.'N o obftsn- 
te , defeamos con anlia faber las confequencias, que nos caufats 
mucha inquietud i particularmente .pcirquc los Tímkcoí dejaron en­
trar en Aíoldavia al Conde Pococki j fin oponerle iiihgvm embara-
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z o . y logro por elle medio reunirfe a los Confederados de Bar en 
las inmediaciones de Kaniinieck. Se ha efparcido la voz , que eRos 
han coníeguido una ventaja contra el General Apraxin. Ultima­
mente , durante la Feria annual de Vrajniin ,̂ llegaron á las manos 
"Polacos, y Rufos, con igual pérdida de entrambas partes.

Una Tropa de Gentil hombres, y  Aldeanos ataco, y tomó 
el z. de efte mes en Radẑ omin , a ocho millas de efta Capital , el 
Bagage del General, Sü’tikow,, que bucive a Rufia por orden de la 
Coite; y le fuccede en el Comando el General Mayor de Dunten. 
Muchos Soldados del Comboy fueron muertos, y otros heridos 
por el fuperiur numero de los Tolacos. Eüa razón deteiminó al 
Ayudante General Rnfo‘ á retirarfe del camino a díRancia de me­
dia legua , donde, habiendo Tábido, que alegres los Tolaios con Tti 
viéloria, fe habian embriagado , y dormían Teparados unos de 
otros en vanas partes de la Ciudad ¡ boluio atras , mandó, a las 
gentes del Comboy , que atalTen de pies, y  manos a los Enerrii- 
gos dominados del licor, los hizo.Prifioneros, y recobió el. 
Bagage.

yiena ry. de Junio.

El  Emperador, y el Duque Alberto de Saxonia Te/cíien.llegaron de 
fiua^ria,e\ j». de efte mes al Palacio de Scl>onbKurj, La Corte 

partió eí I j. para laxmbourg-, y Tolo han quedado en Schonbrun las 
ArcHiduquefas Therefa , yjAmonicta. El Archiduque Eerdinando 
foflubo ci Miércoles panTado un.cxamen publico fobre la Mttajiftcâ  
bajo la dirección de Mr.Msrcy,Canónigo de la Cathcdral de Leul- 

y Mathcmaiico de.fus Mageílades Imperiales, y Real , á. 
pref.ncia de] Principe de KevcnhuJJer, y  de otras muchas Perfo^ 
tías de la Corte.

Mr. IngenhouíT, Medico Jnylés, que fe ha hecho venir aquí 
de Londres para hacer.la prueba de la Inoculación, comenzó ella 
experiencia el 6. en el Hufpiia] de Meydling  ̂ cerca de eRa Capitah 
Se ha hecho en id. Niños.,.defde la edad de un año haRa 13.

./iTnherg 3.. de Junio,.

E l  2 1 . del paliado fe mandó cortar Ja cabeza en eRa Ciudad B 
una Muchacha detrece años, convencida de haber muerto 

dos Niños, el uno de.quatro , y el otro de feis años j y de haber 
cometido también muchos hurtos. NueRra Regencia ha pronun<- 
ciado cRa Sentencia de muerte , porque ha viRo, que la.malicia 
de efla Muchacha, era muy. fuperior a fu.edad : no obRantc , por 
fer cafo tan extraordinario, ha querido confultar al Con Tejo Elec­
toral de Sdiqicíî -. £Íle.ba huelco a remitir, todas las.piezas .del Pro- 
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ceíTo, ton orden de dejar Übre fu curfo á ía Jufticia ; y ha man 
dado, que al tiempo de la ejecución, fe lleven cerca dei lugar dcl 
fuplicio á todos los Niños de las Efcuelas, para que efcarnuentcn 
con efte ejemplo de feverídad 5 y  fcpan , que no hay edad , en la 
que las maldades eften al abrigo de Jos rigores de la Juiíicia.

Londres 2i .de Junio. .
'Abiendo comparecido Mr. Wilkes elSabado , á las y. de la

___ . mañana, en el Tribunal dei Banco del Rey : dcfpues de haber»
fe extendido mucho el Juez Yeates fobre las pcligrofas confc- 
quencias de las dos Piezas : Enfayo fobre la Mager, y la republica- 
cion dcl Numero 45’. del Nortd Bretón, de las que fe halla convert- 
cido fer Autor el citado Mr. Wilkes j lo condena en primer lugar 
á una multa de 5:00. libras Eltcrlinas , y á diez mefes de Prifion 
por la nueva publicación del ^ortd-Bretan, Numero 4 5 ., del que 

. fe han imprclTo, y vendido publicamente zooo. ejemplares: ch 
fegundo lugar, a igual multa > y á otra detención ulterior de izi 
mefes, por el Enfayo [ubre la Muger , que fe contaran defde el día 
en que efpire la primera Prifion j como también al pago d? úna 
fuma de 1000. libras, para feguridad de que procederá bien por 
efpacío de fieie años j y á dar otras dosfegundades, de 500. libras 
cada una. Oída la Sentencia, Mr. Wilkes (olicitó, y configyió un 
Arrefto de error, que lo authoriza á evocar fu Caufa al Parlamen­
to. Pidió también , que la mudanza hecha por el Lord Mansficld 
en los regiftros de los Procelfos, fuefle aíregurada,.y áteftada, de 
forma , que pudiera prefentarfe ante la Carnara de los Pares , pero 
fe le negó. Ella decifsion , que no excitó fino defeontento en et 
Pueblo , podrá excitar vivos debates en el Parlamento. En un Ef- 
crico, que ha embiado Mr. Vilkes a la Nobleza, al Clero,, y á los» 
Propietarios de Feudos dcl Condado de Middlefex , fe folic'iia d& 
haber fido reftablecido , por votos conformes, por los jueces del 
Banco del Rey en los derechos, franquicias, y libertades de Regní­
cola } y fe aplaude de haber vifio revocada fu profcripcion , y  
confirmada con una decifsion folemne la ilegalidad de ios qrde* 
nes, que dieron contra él de Prifion de Cuerpo. Al mifmo tiem­
po declara, que e(\a refueito á feguir fu Infiancia contra el Conde 
Hallifax , no por efpiiitu de venganza-, fino para que ningnn 
Miniftro fe atreva en adelante á quebrantar las Libertades del Rey- 
no. Protefta , que jamás perderá de viña la tnaniiicncion de las 
Leyes, las Libertades de la Patria , ni la fidelidad debida al Sobe­
rano. En fin, foHcita los avifos, é inftmcciones de fusPímeipa- 
le s , quando -fe trate de examinar en el Parlamento los Negocios
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Ndcwnales 5 aíTegurandoIcs. que jamais ac'ceptarl de la Corte , ni 
penlion , ni gratificación, ni ctnoiuincnios. Se cree, que los Pro- 
piciaiios de Feudos del Condado de Midilefex folidtaran el per­
dón de fu M ag., para que Mr. Wlikes pueda tomar afsiento t n la 
Camara. de los Comunes. Se ha hecho llevar á la Pníion fu Biblio* 
teca, y una paite de fus t f  ¿los.

Napoki 21. de Junio.
p N  confequencia de comifsion dída por fvM¡>g.CáthoÜca al Rey 

nueftro Soberano , fe hizo el Micicolcs pioximo palTado.por 
Ja mañana , en pi tftncia de fu M ag., el A¿io de cubiiife , en ca­
lidad de Grandes de Elpan^, el Marqués Fogiiani, Virrey de Si­
cilia , el Condcflable Don Lorenzo Colana , el Príncipe de Villa? 
franca , el de Samobono , y el de la Roe celia.

— ^ noticia, que tubo el Rey , de la muerte de la Princefa 
Chriftina , hija de S. A. R. el Duque de Saboya , tomó fu M ag., y 
mandó tomar a fu Corte el Jueves ultimo el Luto por tres femanas., 

Aqui. fe ha publicado la Cünfulta figuicnie, con la Real Ce? 
dula , que la acompaña..

(opfulta de la Camara Real de Santa Clara > hecha d fu Mag. Siciliana) 
febre eíMonitario de Parma, y, ¡a Bula In Ccena Dotmni.

S E ñ O R .
S. R.

H a  dado impulfo á efia reverente Reprefentaeion nueftra , no 
inenos el zelo del De/egíiáo de vueftra Rm/ J arifáicíioa , que el. 

que anima a todos vueñros Adinijiroí, y efpccialtnente á los que 
componen eftc Tribunal de vueRra Real Camara , a Ja quaj eftá co? 
mciido el cuidado de mantener ilcflbs los derechos, de vueflra 
Real Soberanía. El Breve del aüual Tontifice contra Jos Edi£ls¡ publi? 
cados por el Gobierno de Varnia , contiene cofas tan exhorbiian? 
tes, en perjuicio de la legitima Totejiad de los Monarcas^ y de los 
Principes Soberaoos, que no permiten guardar fobre ellas filencioj 
pues aunque a primera villa parece, que foio fe dirige a ia expref? 
fada Voteiicia excrangera , con todo eÍTo , queriendofe fufeitar en 
el mencionado Breve máximas opueftas á las dcl Evangelio , en el 
qual fe inculca fiempre la debida íubordinacion de todo genero 
de Perfonas a la .Autboridad independiente de los Trincipes Secularefi, 
corno inilituidos por el mifnio Dios, fe pretende negar á ellos la. 
«4«ítvr<¿rtí,dc eftabiecer Leyes en alTuntos meramente teropoiales?.
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fembrahclofe en él máximas fediciofas, para apartar a los Subditos 
de la debida, y  neceíTaria obediencia a fus propios Soberanos, con 
fulminación de Cenfuras, que al paíTo, que fon de ningún efeéto 
en si mifmas, fon capaces de producir efcandalo en el animo de 
gentes fcncillas: Es de admirar feguramente, que en un Siglo tan 
jluftrado, en el qual fe hallan reconocidos con tanta evidencia, y 
lan univerfalmeme refpetados los derechos de la Totefiad Secular, 
fe haya arriefgado la Ejpiritual k dar un paifo tan defmedido > y 
poco cfperado.

Pareccria, que dudábamos de los legitimos derechos de IosS<>- 
beranos en eftas materias, fi nos quifieranios detener k hacer prefen- 
ics 3 V. M. los abfurdos, que contiene el referido Breve, y á ex­
ponerle los principios de donde fe dcríban 5 puefto que Jos dere­
chos de los Soberanos citan fundados en tantas verdades primitivas, 
que aunque es cierto que, por fu interés propio , ha pretendido 
combatirlas la Toteflad Ecleftajlica con infinitos atentados en los Si­
glos de la ignorancia , yá con motivo de las diferencias, ó con el 
de las Guerras ocurridas entre los Trincipes Seculares : lo es también, 
que por mas afeendiente , que tenga la Religión fobre la creduli­
dad del Pueblo, nunca ha podido confpguir obfcurecerlas, y mu­
cho menos deftruirlas. Son verdades jan antiguas,como la/¿/f/ja.que 
las conoció, y  confefso en los Siglos, en los quales no rcynaba el 
interés. Verdades tan eftendidas, como lo eftán los Eñados del Or­
be Catbolico , y tan confiantes como nueftra mifma Sacrofanta Reli­
gión i de modo, que no neccfsitan de más pruebas, defpues de ha- 
Ilarfc adoptadas con maduro examen por Jos mayores hombres, 
que ha tenido el Gremio de la Iglcfia Caiholica.

Pero lo que pnncipalmcnte ha movido á vueftra RealCamara 3 
dirigirle efta humilde , y reverente Reprefentaeim, es, haber echado 
de ver en el Breve del añual Tonttfke, no folo el empeño de hacer, 
que refucitcn las máximas, y do.ñiinas de las antiguas üfcr«<i/es de 
muchos Vapas, dirigidas a fundar para si una Monarquía abfoluta, 
tanto en lo Efpiritual (lo que en los últimos Siglos han confegui- 
do en gran parte, ufurpando á los Obifpos fu propia , y natural au- 
thoriJad), como en lo Temporal, confundiendo las dos Votejiades, 
que nueliro Señor J'ifu-Chrilto , afsi con preceptos, como con el 
ejemplo , quifo eftubietTcn feparadas 5 fino-que también fe repro­
ducen en él las máximas fedretofas, contenidas en la B¡da, conoci­
da con el nombre de In Cana Domini, que fe ha forjado únicamente 
para echar del todo por tierra la Taiefiad legitima de kis Soberanoŝ  
daclarandofe en ella por excomulgados, fin limitación ,-a iodos.
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Jos qüe'fav'oícrcan de qualquíer modo á los Hereges: por lo qual, 
indircaamente queda ai arbicrio del Tapa excomulgar á los Prin­
cipes CatMicos, aun en ej cafo de que por neccfsidad fe vean pre­
citados á hacer alianza con las Votencias feparadas de la Comunión 
Romana , 6 con los Infieles. Y  excomulgando á todos los que ape- 
lailen al futuro Concilio de los Referiptos, ü otras Sentencias Tantificias: 
Pretendefe también , que incurran en las mifmas Cenfuras todos 
los Cuerpos, 6 Particulares, que defiendan Ja fuperioridad de ios 
Concilios fobre el Tapa j  fiendo afsi, que aquellos, y no eJJe, repre- 
fentan á la rgkfia'Vniver¡al , en la qual , por la prcmeíTa de ]efu- 
ehrifto , refide la infalibilidad en las materias de Fe. Se cxcornul- 
ga afsimifmo á todos los Trincipes, que impufieíTen nuevos Tribu­
tos , 6 aumentaíTen los antiguos, fin licencia de la Santa Sede ^pof- 
plica} de modo, que en qualquieia exigencia, fe hallarían obliga­
dos los Trincipes á defeubrir á una Potencia extrangera fu fituacion 
interna, y el feaeto de! Eflado. En ella fe eftablece la Inmunidad 
Eciefiañica , como de derecho Divino , y no por concefsion de los 
Trincipes 5 <en cuya confequencia fe excomulga á todos los Tribu­
nales, ]ucccs, y MagiftradosSeculares, que eñorbalTen á los Ecle- 
íiafticos el ejercicio de fu Jurifdiccion, aun quando la ejercen con­
tra Perfonas legas.

Se declara incurfos en la mifma Excomunión a todos aquellos, 
jque impidieñen la extracción de los Víveres de fus propios Efia- 
dos, quando van deftinados para fervir á el Abafto del Efiado Ton- 
tiftdo ; debiendo permitir los Trincipes , que fus propios Subditos 
fcan viaima de la hambre , y de la careftia , á fin de que no falte 
á los Subditos Pontificios el fuftento con los frutos, y fudores de 
Jos Paifes agenos. Fulminandofe iguales Cenfuras contra todos los 
que eftorbalfenla ejecución de qualefquiera Rr/cripro, 6í>e/-
pacbo de Roma ; de modo, que los Principes vendrían a quedar def- 
pojados de la principal regalía, y del fundamento de qualquicra 
bien organizado Gobierno, qual es el Tajje, ó Regio Exequátur, que 
dcfpues de un maduro examen de ellos, debe intervenir para que 
tengan curfo en fus Ejiados.

ExprcíTandofe, pues, en el Breve ^pofloUco, expedido contra los 
f.diSios de Tarma, que fe quiere feguir los mifmos palios, indicados 
por las mencionadas Decretales, y pariicularraeme todo quanto fe 
halla difpuefto en el contenido de la dicha Bula In Cana Domini, 
qualquiera conocerá , que la caufa del Duque de Tarma es caufa 
común de todos los Soberanos, los quales deben oponerfe vigoro- 
famente al mencionado Brevet PorAyuntamiento de Madrid



por tanto, la Real Camara, en vifta de la Jnjlancia muy fijndada, 
que le ha hecho el Delegado de la Real Jutifdiccjoa  ̂ ha juzgado > que 
el Edi3 o, que tiene la honra de prefentar humildemente á V . M. 
en minuta , para que logrando fu foberana aprobación pueda pu- 
blicarfe, baftará para hacer notorio á todo el Mundo fu di¿t3men 
acerca del enunciado Tapel de Roma : y fi fu alta inteligencia lu- 
bieífe por conveniente darle mayor extenfion, podrá dignarfe mi­
rar la adjunta Copia de la infancia , hecha en efta Real Camara por 
hi Delegado, fobre lo qual efperamos fu foberana refolucion; todo 
á efeíto, de que la tolerancia > y filencio del Supremo Gobierno de 
eftos Reynos, no de motivo á que fe pueda prefumir, que aprueba 
el irregular procedimiento de la Curia Romana.

Dios nueftro Señor profpere fiempre á V . M ., como lo defean 
fus amantifsimos Pueblos.

De la Red Camara á i8 . de Mayo de 1768. =  Muy humildes 
ValTallos — BaltaíTar Cito , Prefidente =  Francifeo Antonio Pe- 
lelli =  Francifeo Bargas Machuca ~  Domingo Salomón Salvan 
dor Spiriti, Secretario.

jReal Cedida ,  difponiendo fohre el mifmo ajftmío,

F E R N A N D O  IV.
POR LA  GRACIA DE DIOS REY DE LAS DOS SICILIAS,
dejerfl/d/én> 8cc, Infante de , Duque deVarma, Tlafendaf 
Cajlro, &c. Gran Principe hereditario de Tofeana > &c. &c. Por 
nueRra fuprema Real Camara de Santa Clara ha hdo hecho prefentc á 
nueftra foberana inteligencia , que fe había introducido en nuef- 
iros Dominios un Tapel de Roma, con el titulo figuienic : Liuera in 
forma Brevis, quibus abrogantur , &  caffantur , ac nulla , &  irrita áeda- 
ranlHr , nonnulla Edi3 a in Ducatu Tarmenji, i/r Tlacentino edita , liber- 
U ti, imnumiíatii &  furifáidioni Ecdefiajlica, prajudkialia, Roma 17^8.» 
e Typographia Rev. Caraene .yipojioliece.

Que habiendo llegado efte Tapel k manos del Delegado de nuef­
tra Jurífdicdon, y movidofe a examinarle por la novedad del 
titulo, que indica una authoridad, que por abufo pretende arro- 
garfe la Caria Romana , ha juzgado de fu obligación exponer á la 
Real Camara , que todo Jo que direña , 6 indireñamentc puede 
ofender á los derechos de todos los Principes Caiholicos, y general­
mente quanto pertenece á la publica tranquilidad, debe fer objeto 
de íu zelo , y vigilancia 5 y habiendo ohfervado, que todo lo que 
fe contiene en el mencionado no folo ofende diametral-
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24^D ie n te  á  lo s  derechos d e  lo s  Soberanos, f in o  q u e  fe  d ir ig e  á d e fq u í-  c i a r , y  arru in a r lo s  fu n d a m e n to s  d e  la  ^uihoridad independiente, q u e  D io s  n a  d e p o fita d o  e n  lo s  Trincipes, d e  ta l m o d o  ,  q u e  d e  fu  u fo , y  e je r c ic io  n o  fo n  re fp o n fa b le s  fin o  a l tn ifm o  O i o s s  n o  h a b ía  q u e ­r id o  d e ja r  d e  h a c e r  o b fe r v a r  las p e r n ic io fa s  c o n fe q u e n c ia s  d e l d i­c h o  "Papel, á las q u a le s , p o r  o b l ig a c ió n  d e  fu  o f ic io  d e b ía  o p o n e r -  fe  fie m p re .R e p r e fe n t o ,  p u e s , á la  Real Camara, q u e  a u n q u e  fe  m ir e n  c o n  e l  a b u lta d o  a fp c ñ o  c o n  q u e  fe  q u ie re n  re p re fcn ia r  e n  e l Papel d e  
Roma lo s  £di¿?í>s e m a n a d o s  d c l  G o b ie r n o  d e  Pama ,  n a d a  fe  c o n ­tie n e  e n  e l l o s ,  q u e  fe a  c o n tr a r io  á la  p r e te n d id a  I n m u n id a d ,  y  l i ­b e rta d  d c h ig le fia ,  te n ie n d o  fo lo  p o r  o b je t o  c o fa s  m e ra m e n te  t e m p o r a le s , fo b re  las q u a le s  p e rte n e c e  e l a b fo lu to  d o m in io , y  d if-  p o fic io n  a lo s  Soberanos, r e fu lta n d o  a fs i p o r  las m á x im a s  d e l Evan­
gelio : p o r  la  p r e d ic a c ió n  d e  lo s  ^palióles:  p o r  las d o ít i in a s  d e  lo s  
Santos Padres i y  p o r  l o  q u e  p re fe rib e  la  p u re za  a n tig u a  d e  lo s  Ca^ nones: e fta n d o lc s  c o m e t id o  i  lo s  Soberanos,  p o r  e l m ilm o  D i o s ,  e l c u id a d o  d e  fus S u b d it o s ,  y  e l q u e  to m e rv  to d a s  las p r o v id e n c ia s  q u e  c o n d u c e n  á q u a n to  e x ig e  la  p u b lic a  u tilid a d ..Q d e  re fu ita  e v id e n te m e n te  fe r a b u fiv a  la  fa c u lta d -, q u e  p rete n ­d e  a rro g a rfe  la  Cuña Romema ,  c ft  e l e x p re fla d o  Papel,  p o r  el m ifm o  i^ ech o  d e  fu n d a iíé  e n  las fa ifa s  tn a x im a s  ,  q u e  re p ro d u c e  d e  lo s  f i ­g l e s  de las t in ie b la s ,y  d e lito s  a tro ce s , (las q u a le s , a u n q iie  fe  v ie ro n  a d o p ta d a s  p o r  a lg ú n  Pontífice e n  el t ie m p o  ,  q u e d a s  N a c io n e s  d e  
Europa fe h a lla b a n  fu m e rg id a s  e n  la  c o n fu fs io n , y  d e fo r d e n , fu e ro n  d e fp u e s re p e lid a s p o r  fu s  Succeffores,  y  ja m á s tu b ic r o n  o b fe r v a n c ia  e n  n in g ú n  E fta d o  Catholieo, n o  h a b ie n d o  fid o  a d m itid a s  m m e a  p o t  c o n fe n t im ie m o  d e  la  Jglefia vnherfal, c o m o - fe  d e m u e ftra  c o n fta n -  t c m e n t c  p o r  la H if t o r ia  d e  la  Ig le fia  d e  Francia): y  p r in c ip a lm e n te  p o r  p rc te n d e rfe  e x p rc ira m c n tc  e n  é l re n o v a r  t o d o  lo  d ifp o fit iv o  d e  la  Billa , lla m a d a  c o m u n m e n te  ¡n Cana Domini,  fie n d o  n o to r ia s  la s  p r o h ib ic io n e s ,  q u e  fe  h a n  h e c h o  d e  e lla  p o r to d a s  las P o t e n ­cia s  Catholkas ,  y  e fp e c ia lm e n te  p o r  n u e ftro s g lo r io fo s  P re d e ce lT o - r e j ,  Carlos !. y  Felipe ¡1 . fu  h i jo  ,  -Carlos 2 !. y Carlos lU. n u e ftr o  m u y  a m a d o  P a d r e , R e y  d e  Efpaña, y  de las Indias, q iie  fe liz m e n te  l e y -  n a  5 lo s  q u a le s , n o  fo la m e n te  d e  n in g ú n  m o d o  q u ific r o n  a d m it ir ­la  ,  lin o  q u e  h ic ie r o n  e x p e rim e n ta r  l o i  e fc £ to s  , t a n to  d e  fu  a u th o -  r id a d  fo b e ra n a  o r d in a r ia  ,  c o m o  d e  la  e c o n ó m ic a  ,  á t o d o s  a q u e ­l lo s  ,  q u e  tu b ie ro n  e l a tr e v im ie n to  d e  q u e re r  u fa r d e  e lla .Q t ie  p r e tifa m e n te  es e fta  m ifm a  Bula la q u e  e n  e l  n u e v o  Papel d e  Roma fe  re p r o d u c e , d i c i e n d o ; Pt'iedece^rum nojifornm vefiigiis,
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txempHi infijlme! . . . . . .  ^tqueeorumdem Confiimionibui, ác púfertm iis,
qu¡g in die : aitít üomini legi, &  promulgari foleni, fimiier inharema •. y 
en viitud Je  ella fe ha pretendido contrallar al Príncipe Soberano 
de Varna todo quamo pertenece al ejercicio de la Votejlad tmporal.

M oví io de cfto el Delegado de nucflra Real Jurifdiccion , fiendo 
común a lodos ios soberanos, la Caufa de nueftro muy amado Pri- W J el Real luíanle Dû He de Tama, en la qualeftamos intcrelTados, 
ef()>cidiincnie por Los vínculos de la fangre  ̂ ha juzgado neeeffa- 
rio h icef inff^ana en nueftra Real C..mara, para que fe lomalTen las 
conv.cmcnies piovidentias contra el fobredicho Tapei dcfiomíi, 
confui me otras veces fe han tomado j para que no fe liga perjui­
cio alguno a los derechos de la regalía, pidiendo, que por nueftra 
Real Camara fe hicielTe prefeme todo a Noj, 3 cfc¿lo de que por ios 
conduflus correfpondicntcs, fe haga faber a todos los Prelados, 
Cabildos, Vicarios, y Abades, que aunque eíícinos perfuadidos 
de que el refeiido i'apel fera tenido , y reconocido por todos por 
abuRvo ; con todo eflb nos firvielTcnios mandar,que todos los que 
tubiclT-n el atrevimiento de retenerle, cfparcirle , ó defender lo 
que en él fe fupone, y foftiene, incurran en perdimiento de to­
dos fus bienes , y temporalidades, de todos Jos derechos de ve­
cindad , de la aptitud para gozar Beneficios, y de cjualquicra otra 
ventaja ó provecho , que v ae configo la calidad de Kaiuial del 
Reyno , ademas de incurrir en nucflra Real indignación, y en la 
pena de Reos d e Eftado.

Y  habiendüfc examinado con la mayor diligencia , y madu­
rez fu Injlanda en todas fus partes por nueftra Real amara de Sania 
Clara , y tenidqfe también prefeme el Tapd de Roma, ha acordado, 
no folo admitir la infiamU hecha por dicho mi Delegado , Cu e  \am- 
bien, que. debía paíTarla a micflra Soberana inteligencia, acompa­
ñada con una efpecial heprcfentackn íuya de 27. de Mayo del comen- 
ie año, en que expone oirás ccníidetacicnes, y ros hace reflexio­
nar , que la Curia Romana ha intentado renovar la memoria (que 
yá eflaba borrada en todas las Monaiquias, Reynos, y Eflarfos 
Calhoiicos) de la Bula !n Cana Dcmni, cdiofa, rcpiobada , y piofci 1-
ta. que unicamcme lira á abatir las Regalías, 3 confundir las lonf- 
dicciones del Sacerdoíto , y dcl imperio , y  a introducir el defoidcn 
y  la confufsion, de que refuliarian irreparables daños al ijiaao. *

Por todo Jo qual (que Nes ciciiamtnte fupommos fe le habiá 
ocultado a la confidcracion dcl Tapa, interviniendo obrepción v 
^brepcion para que auihorizaffe con fu nombre el referido Tapd ) 
toemos creado, no podemos diípenfar de dar el prcícnte td W ,
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por clqúal, defpúes de p'roteftar h  más religíofa, y  filial venera­
ción á la Igíefij CatboUca, y al primero de los Obifpos, centro , y  
vinculo de ella , en prefervacion de nuefira Soberana Votejiad, que 
reconocernos folamente de Dios, y  conformándonos con el pare­
cer de nueilra RealCamara-de Santaclara , quereoros , ordenamos, y 
mandamos, que qualquier Perfona , de qualquier eñado , grado> 
o  condición, que fea , que tenga ejemplares del dicho Pope/de 
Rama , y de la Bula llamada InCana Domini: íi es en ella Ciudad, deba 
^reícntarlos á el Delegado de Ja Realjurifdicíion, en el precifo teimi- 
jio  de qiiairo diasj y  en las Trovíncias, a Jos Vrefiimes de ellas, ó 
á los Gobernadores refpedivos de cada Pueblo , Jos quales tendrán 
la obligación de enviarfeJas á mi y que ningún Impref-
for , ó Librero pueda imprimir, tener , ó  vender, tanto el Tapei 
-de R67».t, como Ja Bula llamada in Cana Domini: fo pena a los con­
traventores j de fer tenidos, y calligados como á Reos de fiftadoj 
conociendo de fus caufas la jm ta  nnfma de tjiado , y la de los 
jíbufai, fegun fus circunñancias.

Y  para que el prefeme Edi£io venga á noticia de todos, man­
damos , que feñalado que fea de nueÜra Real Mano, fellado con 
el Sello R eal, y  firmado por núeftro primer Secretario de Eftado, 
vifto por el Prefidénte , del R. C. Vice Protonotario, y por d  
Secretario de la Real Camara ddSania Clara , fea publicado en la for­
ma aíoftumbrada, y en todos los parages, q ue es ufo en olla nuef- 
tra Real Fidelifsima Ciudad , y en las Provincias del Rcyno. Na- 
po/e$ -4. de Junio dé 176$. =  FERNANDO £= Bernardo Tanuc- 
ci s= Vidi Cicus Pr2ef. Více-Protonot. =  Dominus Rex mandavit 
mihi Salvatori Spiriti á Secrctis.

A  14. dias de Junio 1768, Yo Carlos Caílellano , Pregonero 
de los f'áflíías Reií/« j certifico, que he publicado el fobredicho Edic­
to , con los Clarines Reales, en los lugares , que es coitumbre , y 
ufo ,  en eña Fidelifsima Ciudad de Ntpoles s í Carlos Careliano. - 

Ferfailles 25. de Junio.
M Aria Lecinska , Princefa de Tolonia , Reyna de Francia, y  de 

Navarra , hija del difunto Staniflao , Rey de Volonia, Duque 
de lorena , y de Bar, y de la difunta María Opatinska , muño 
en el Palacio de ella Ciudad ayer á las diez y media de la noche, 
de edad de í? . años , y  un día , habiendo nacido el 23. de Jur îp 
de 1703., y dsfpofadofe el 5. de Septiembre de i 72í- con Luis 
X V . , Rey dr. Francia , y  de Navarra j de cuyo Matrimonio tubo 
diez hijos; a faber, dos Principes, y ocho Princefas, de las qua­
les no hay a¿lua!mente mas que Madama Adelayda , y Madamas 
V ito r ia , Sophia, y  Luifa. LaAyuntamiento de Madrid



La mas elevada virtud , y  una piedad conftartc, y  solida ban
dirigido fiem.prc todas las acciones de fu vida; fu refpctuoía unión 
con el Rey , d  amor a fus hijos, fu bondadeon los que teman el 
honor de fervirla , o eftár cerca de fu Real Períbna , fu zeío por 
la Religión , fu inagotable caridad , todo concurre á hacer fu 
perdida fumaroente íenfibie, y fu memona.ítcmpre amada al Rey 
a la Familia Real, y a toda Ja Nacioo., La -Polonia, que la.vió na­
cer , parura los vivos , y julios fentimientos con la íranúa en 
donde ha reynado una larga serie de años.. La refignacion , qua 
ella adorable Piinccfa ha maniftflado a los dtereros de Ja Provi­
dencia, durante el,tiempo de fu larga penofa enfermedad , que la; 
Vino a acabar, la duro halla ti ultimo rremento de fu vida

La Reyna ha hecho un Teílamento, por el qual dcíea . que Ca 
corazón fe conduzca a nueftra Señora del Buen̂ Sccorro , fita cerca 
de la Ciudad de Nancy , donde eílan fepultados el Rey , y la Reyna 
de PoLnia , fus Padres 5 y por confequcncia de fu modeítia naturaj 
ha pedido. que fus Funerales fe hagan con Ja menos cei emomofa 
pompa poliible..

El Rey partió luego para Marly, como: también la Familia 
Real, a excepción de Madama , y fu hermana, hijas de) difunto- 
Señor DeJhn , las quales permanecerán efî er/arV/es todo el tiempoc 
que la Corte fe detenga en aquel Real^ítio.

Madriá iz . de Jjiiio..
P  L Rey fe ha férvido nombrar á D. Eugenio RofcJIÓ y Coloma;

Dean de la Iglcfia Cathedral de ^Ibarradn , para la Dignidad 
de Chanme de la JVletropolitana de Para una Canongia;
de la mifma Santa Igiefia., a D. Joaquín Benito Caray,: Para otra 
Cariongia. de Ja Igiefia Colegial de Soria, a D. Francifeo Phelipe 
Valer ; Para una Ración de Ja Igitfia-Cathedral de MaUca , a a  
Amonio de Torrijosy Vargas, Medio Racionero de aquella Ca­
thedral: Para otra de Ja Igkfia Cathedral de OrilmU , á.D. Jacin­
to Viudes 5. y para una Capellanía fundada en Ja Cathcdial de 5'iw 
Suen^ycon el mulo de San Valerio , á D. Manuel Sanz.MoÜncro..

Aísimilmo fe ha férvido nombrar fu Mag. á D. Rodrigo Na­
varro de Mendoza para el Corregimicmo de la Ciudad de Sdia: 
Para el de la Villa- de , á D. Juan Alíenjo : Para ]a Vara de 
Alcalde mayor de Ja Ciudad de León , a D. Francifeo Xavier de 
tierrero y V da j y ha prorrogado por otro trienio 3 D. Jofeph dc: 
la Pena , y D. Juan Antonio de Santa María en las Varas de AI- 
•caldes mayores dc la de iVíarná.,

La Religión dc S. Francifeo de ^fdf celebro fu Capitulo Gene<-
-«alAyuntamiento de Madrid



■ « U n  la Ciudad de VdcncU rf dia 2 r. de Máyo del próximo paf- 
fado , en el qual fue eleao Miniftro General el Rmq. P. Fr. Pal* 
qual á Va.ifio, Leaor Emérito, Ex Coroiirario General de la Fa­
milia Uitramoniana , U\o de la Provincia Reformada de Milán.

cubrió de Grande de Efpaña de primera aaife el día 4. del cor­
riente i fiendo fu Padrino el Exemo. Sr. Marques de Guevara y  
(^iniana , Conde de Paredes.

ZarageTi*

El  Domingo 3. del corriente fe dio principio a las folemnes 
Fiellas, que difpuficron ios «R.-PP. Cnp«cí;i«os, en celebridad 

de la Canonización ¿c San Serafín ie ^feuh , y Beatificación del 
Beato Bern-xrio de Ci,rleon , ambos Keligiofos Legos de íu Relajón. 
En la tarde de cfte dia, el Cabildo Metropolitano llevo en (olem- 
ne Píocefsion general al Convento de Cíi/)híÍ««os , fus dos primo- 
rofas Eftatuas, precioíamente veftidas, precedidas del rico, oltcn- 
tofo Guión, que llevó el Exemo. Señor Conde de Plafcncia, acom­
pañado, de la principal Noblc«. Eftaba adornada la Carrera i y 
Plaza del Convento con una novedad, que ofrecía á la vilta , y 
a la difcrecion el más bello g«fto,con d  hcrm’ofo artificio de mu­
chos Arcos, y la variedad numeróla de Poefias, y Geroglijicos, 
V en la iglefia compEiían el primor, el lucimiento , la devoción, 
V la maeefiad. Habiendo II-gado á efta la Procefsion , fe canto 
el Te D e m  con la folcmnidad mayor 5 P«w la ñor be fe cebo una 
hermofa maquina de fuego. Continuaron iasFidtas lo« ocho días 
íieuicmes con Mitfa . y Sermón por la mañana , y Siefta por la 
tarde; fiendo inumcrable el concurfo, comovido con la devo­
ción todo el Pueblo ; y en )a noche del día c.aavo fe cebo otra 
lucida maquina de fuego ; con que fe dio fin a la folemnidad de 
ellos Cultos. -

m i Cédula de fu Mag. , a Confnlía de loi Señores del Confejo , redu­
ciendo el jírancel de los Deiechos TTOctffoUs a reates de vellón en toda-ls
Corona de Magon , y para que en todo el ' > ‘" íd r T d  frí
gua Careliana , con otras cofas , que expreffa ; fe hallara en Madrid tn
Cafa D. Antonio Sanz , Calle de la Paz.

El Re^o, y Mijfa propia de Sanjofcph 
concedido por Nueftro Santifsimo Padre Clemente X lll. , le na 
liara en eüa Ciudad en la Librería de Manuel Sierra , Calle de la 
Sombrerería, yen los Colegios de las Efcuelas Pías de cite Reyno.

E m Z a r a g o z a  : En la  Imprenta de F r a n c i s c o  M or e n o .
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